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Anónimas y 144 del Reglamento del Registro Mercantil, únicas
normas re.;uladoras de la denominación social. ÚIlicamente se
prohibe la utilización de un nombre idéntico al de otra Sociedad
preexistente, coincidencia que no tiene lugar en este caso como
acredita la certificación negativa del Registro General de So
ciedades; que la Dirección General de los Registros y del No
tariado, en resolución de 16 de septiembre de 1958, y el Tribunal
Supremo. confirman la tesis de que el deber de calificar se
limita a comprobar que no existe una Sociedad con denomina
ción idéntica; que la posib1liq.ad, aducida por e~ Registrador.
tia qua la denominación elegido. pueda inducir a error a los
terceros en orden a la identidad de la persona jurídica con quie
nes contratan, no se corresponde con la realidad, pues la
indicación de ..Sociedad Anónima», constituye un claro elemento
diferenciador; que no corresponde al Registrador mercantil el
control del cumplimiento de las normas: que cita;

Resultando que el Registrador mercantil dictó acuerdo, man
teniendo totalmente la calificación efectuada, en base a las 5i

'guientes razones: Que el nombre adoptado figura ya como nom
bre de un . entidad deportiva, que tiene personalidad jurídica por
su inscripción en el Registro de Entidades Deportivas, lo que
impide al Registrador mercantil admitir la inscripción de una
Sociedad mercantil anónima cuyo nombre sea idéntico at de una
Entidad de carácter deportivo ya existente: que cabria por
aLalogia calificar esta identidad de nombres como .confusión_,
uno :":e los supuestos de la llamada competencia ilícita, de
fmida por el articulo 31 de la Ley de 16 de mayo', de 1'902;
que la Resolución de la Dirección General ,de los Registros y
del Notariado de 16 de septiembre de 1958, alegada por el re-"
curren te, no apoya la inscrípció:ri de la Sociedad que nos ocupa,
pues simplemente establece la libertad de elección del nombre
social, sin' más limitaciones qU\3 agregar la indicación de la cla
se de sociedad y no adoptar el de otra sociedad prexistente, ya
que la denegación no está basada en el artIculo 2. de la Ley. de
Sociedades Anónimas y 144 del Reglamento del Registro Mer
cantil; que no ea ajustado a la legislación vigente la considera
ción del recurrente de que al Registrador no le corresponde el
control del cumplimiento de las normas, cuando es bien cierto
que la calificación registral. dada la amplitud con que la re
gula la Ley, tiene por objeto el que los actos sujetos a inscrip
ción cumplan todos los presupuestos legales; que la denomina
ción adoptada incide de hecho en el radio de acci(m de la
Organ.ización, Deportiva de la Nación, potenciando una situa- '
ción de riesgo constante de interferencias con ella; que el Re
gistrador mercantil no puede ignorar el artículo 1.255 del Código
Civil y su alusión al orden público, ni tampoco el artículo 7,2
del mismo- cuerpo legal, del que resulta que la no inscripción
es la oportuna medida administrativa que impide la persiste,ncia
del abuso. '

Vistos los articulas 16 y 57 del Código de Come¡;:cio, 2 de la
Ley de 17 de julio de 1951, 144 del Reglamento del Registro
Mercantil de 14 de diciembre de 1956, y la resolución de 14 de
mayo de 1968; ,

Considerando que desde el momento en que a los entes co
lectivos en general se les reconoce una personalidad juridica que
les, hace aptos para ser sujetos de derecho, junto a las personas
fisl~as, se hace necesario para distinguirlos de los demás, la.
existencia de una denominación social, es decir, que toda per
sona jurídica tiene un derecho subjetivo a la propia identidad
personal . a que sea reconocida su individualidad en el ámbito
del contexto social en el que opera más allá de las exigencias
peculiares de su actividad. ,

Considerando que asi como para las personas físicas el de
recho al nombre aparece regulado y se contiene fundamental·
mente en la Ley del Registro Civil, esta materia aparece en
cambio olvidada en cuanto a las personas jurídicas, salvo en
aSQectos concretos y muy limltados como es en el articulo 2,"
de .la Ley de Sociedad~~ Anónimas y 2, 2:' de la Ley de
SOCIedades de ResponsabIlIdad Limitada. p6it'! a que en muchos
aspectos son sustancialmente semejantes las 'cuestiones que en
ambas clases de personas se plantean, y sin que por el hecho
de que, el nombre o denominación en las personas juridicas no
sea obleto en general de publicidad. pueda suponer -como se
ha, indicado- un impedimento para negarles la existencia de
este correspondiente derecho al nombre·

C0!1si?-erando pues, como ya se ha in'dicado, que toda per
sona Jundica tiene derecho a la propia individualidad entendida
como. ~n conjunto .de. características morales, sociológicas y
ec~n0J'!l.Icas que la; dlstm~uen de las dernlis. y_ por ello su deno
mmaClon, como SIgnO dIferenciador ha de estar basada en los
pnncipios de novedad y. ver~cidad; novedad, en cuanto que la
asunCIón .de una denomu.taClón ya utilizada, aparte de compor
t~~ el pelIgro de u:na reCIprOCa confusión, puede equivaler tam
b.la;n a la. usurJ?aclón de un derecho esencial de la persona ju
rIdlca; y veraCIdad, en tanto no ha de contener indicaciones o
expresiones que puedan inducir a error a terceros sobre la
.mdlvidualidad del ente, ya que la denominación social es el
I?str~mento idóneo para dar seguridad y celeridad al tráfico
¡UndlCO;

Considerando que el artículo 2,'" de los Estatutos de la Enti
dad que solicita l~ inscripción en el Registro Mercantil, es
tablece que su obleto SOCIal es .la realización y practica de
actiVIdades deportivas de todas clases.. , por,lo que la cuestión
que plantea este recurso es el de si tal Entidad constituida bajo
h. forma de Sociedad Anónima puede tener acceso a dicho
Ríglstro con la denominación adoptada;

Considerando que la actividad deportiva. que estuvo' en un
principio libre de 'toda intervención por parte de los poderes
públicos, dada la enorme trascendencia que ha ido adqUiriendo
en su desarrollo y crecimiento, no solo en el plano nacional
sino también en el internacional, ha sido objeto de tratamiento
en una legislación especial, contenida principalmente en la Ley
General de la Cultura Física y Deportes de 31 de marzo de
1980 y en el Decret;o de 16 de eneto de 1981, legislación especial
a la que han de someterse las Entidades dedicadas a esta.
actividad, y que exige (artículos 11 a 14 de la Ley antes ci
~ada,), .que los clubs deportivos se constituyan bajo la fOrma de
asociaciones privadas;

Considerando que la cuestión por tanto que hay que dilucidar
es la de si cabe que la SoCiedad constituida pueda acceder al
Registro coil. una deno.ninación idéntica a la ya adoptada por
una Entidad deportiva notoriamente conocida. denominación que
por otra parte no aparece incluida como es natural en el
Registro Central de Sociedades del Ministerio de JustiCia;

Considerando que la .certificación negativa expedida por el
Registro General de Sociedades, y que es necesaria. acompañar
a la escritura de constitución para que la Sociedad pueda ser
inscrita en el Registro Mercantil, sirve como un elemento más
a tener en cuenta en el juicio que ha de certificar el Registra-'
dar en su función calificadora a~ advertirle por una parte que
no existe. ninguna Sociedad mercantil con una denominación
idéntica a la que quiere inscribirse, pero ello no agota todas

las posibilidades de su calificación, pues aparte las normas de
desarrollo que sobre la exp~dición de certificaciones se can
~ene en la resolución de 14 de mayo de 1968 y que ha de tener
presente al calificar; también (confróntese Ley d3 2 de dieiem
bre de 19-70· -Estatuto del Vino-l, habrá de apreciar si existe
un obstacul0 que impida pueda aceptarse la denominación ele·
gida; ,

Considerando que en el presente caso, la legislación espe
cial antes citada sobre Entidades Deportívas, junto a la notorie
dad del nombre adoptado, idéntico al de un conocido club de
balompié, que podria inducir -como con acierto se indiCa en la
nota del Regi.trador- a error a terceros -en orden a. la iden·
tidad de la persona juiídica con quien se contrata, ya que se
vulnerase principio tan. esencial en Derecho Mercantil como es
el de huena fe, aparte de la refermcia hecha en considerandos
anteriores de que toda persona júrídica, cualquiera que -sea su
clase, tiene derecho a la protección de su propia individualidad,
por lo que no cabe entender que con la denominación adoptada
pueda tener acceso la Sociedad recurrente a los libros regis
trales.

Esta Dirección General ha acordado confirmar el acuerdo y
la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico
a V. S . .para su cop.ocimiento, el del recurrente y demás efectos,

MadrId, 18 de octubre de 1984,-El Director general, Gregario
.'Garcfa Ancas.

Sr. Registrador mer~antil número 1 de Madrid.

RESOLUCION de 19 de octubre de 1984, de la Di.
rección General de los Registros y del Notariado,
en el recu.rso gubernativo interpuesto por don Ra
món Jtménez González, contra la negativa del Re·
gu;trador mercantil- número 1 de Madrid, a inscribir
la escritura de constitución de la Sociedad ..Real
Mallorca Club de Fútbol, S. A,», en virtud de ape-
lación del recurrente, - _

En el recurso gubernativo interpuesto por don Ramón Jimé
nez Gonzál€z, como Consejero-Delegado de la Compal\ia mer
cantil "~eal Mallorca Club de Fútbol, S, A.", contra la negativa
del Registrador mercantil número 1 de Madrid a inscribir la
escrítura de constituCÍón de la indicada Sociedad;

Resultando que en escritura otorgada el 10 de octubre de
1983 ante el Notario de Madrid don José Antonio García-Noble
jas y Garcia-Nob1ejas, se constituyó una Socieda.d anónima
con l~ denominación "Real Mallorca Club de Fútbol, S< A.»;

Resultando que presentada la anterior escritura, acompaña
da de certificación negativa del Registro General de Sociedades
Mercantil 15, fue calificada con nota del tenor litEral siguiente:
"Denegada la inscripción del precedente documento por los de
ftctos siguientes: Ser idéntico el nombre adoptado por las mis
mas al de Entidades deportivas notoriamente conocidas y regu
ladas por la Ley de 31 de marzo de 19-80 y del Decreto de 16 de
enero de 1981 lo que puede inducir a error a los terceros en or
den a la identidad de la persona juridica con quien contratar,
con infracción de la buena fe que debe presidir las relaciones
mercantiles, según el articulo 37 del Código de Comercio; sin
que el hecho de acompa"iarse certificación negativa del Regis~

tro General de Sociudadf!s desvirtúe lo expuesto, dado que si se
solicitasen corL;:icHciünes como por ejemplo las de "Cruz Roja
Espaiíola, S. A." o "Fundación Juan March, S. A.O>, evidente
me~te las certificaciones también serian negativas y no parece
pOSIble mscribir Sociedades mercantiles con denominaciones
idénticas a las de otras personas jurídicas no mercantiles que
ya la ostentan jundicamante por sus inscripciones correspon
dientes. Esta not.a 5e extiende con la conformidad de los dos
cotitulares, No se practica anotación preventiva, no solicitada,
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pOr sus defectos insubsanables.-Madrld, 27 de abril de 1984.
El Registrador. - Firmado y rubrIcado, J. González-Ducay y
G. Sancha: ""'-

Resultando que don Ramón Jiménez González, como Conse
lero~Delegado d-9 la Sociedad mercantil cReal Mallorca Club de
Fútbol, S. A.-, designado en la escritura fundacional. interpuso
recurso gubernativo contra la anterior calificación y alegó: Que
según los artículos a de la Ley de Sociedades Anónimas y 144
de_ Reglamento del Registr? Mercantil, únicas norlT'--s's regu1a~
doras de la. denominación social, únicamente; se prohfI:te la
utilizaCión de un nombre idéntico al de otra SocIedad preexlsten~
te, coincidencia que no tiene lugar en este "Caso tomo acredita
la certificación negativa del Registro General de Socf.edades;
que la Dirección General de los RegiStros y del Notanado, en
Resolución de 16 de septiembre de 1958, y el Tribunal Supremo,
confirman la tesis de que el deber de calificar se Urnita a
oornpr.:>bar que no existe una Sociedad CQn denomInación idén
tica; que la posibilidad, aducida. por el Registrador, de que la
denominación' elegida pueda inducir a error a los terceros en
orden a la identidad de la :persona jurld1ca con quienes co~
tratan n~ se corresponde con la realidad, pues lo. indicación de
.,Sociedad Anónima.. constituye un claro elemento diferenciador;
que no corresponde al Registrador mercantil el control del cum
plimiento de las normas que cita;

Resultando que el Registrador mercantil dietó acuerdo man
teniendo totalmente la calificacIón efectuada, en base a las sI·
guisntes razones: Que el nombre adoptado figura ya como nom
bre de una Entidad deportiva. que tiene personal1dad jurtdica
por su inscripción en el Registro de Entidades Deyortivas. lo que
impide al Registrador mercantil - admitir la inscripción de un~
Sociedad mercantil anónima cuyo nombre sea idéntico al de una
Entidad de carácter deporth'o ya existente; que cabria por ana~
logia caHficar esta identidad de nombres como .confusión.. , uno
de los ':>upuestos de la llamada competencia iI1cita, definida por
e1 articulo 31 de la Ley de 16 de mayo de 1902; qUE! la l\esolucIón
de la Dirección Genera.l de los Registros y del Notariado de 16
de septiembre de 19:i8, alegada por' el recurrente, no apoya la
inscripción de la S(Jciedad. que nos ocupa, pues simplemente es
tablece la libertad de elección del nombre social, sin más Umi
taciones que agregar la indicación de la clase de Sociedad y
no adÜ'ptar el de otra Sociedad preexistente, ya que la denega
ción no está basada en el -articulo 2 de la Ley de -Soc1edades
Anónimas y 144 del Reglamento del Registro Mercantil; que no
es ajustado a la legislación vigente la consideración del recu
r:ente de que al Registrador. no le corresponde el control del
cumplJmiento de -las normas, cuando es bien cierto que la cali
ficación registral, dada 'la amplitud con que la regula la Ley.
tiene por ',bieto el que loa actos sujetos a' l.nscrtpción cumplan
todos los presupuestos legales; que la denominación adopta,..
da incide de hecho en el rad.1o de- acci6n de la Organización De·
portiva de la Nución. potenciando una situación de riesgo cons-·
tante de intE>rff'roncias con ella; que el Registrador mercantil
no paede i~01·a.r el artículo 1.255 del Código Civil y su alusión
al orden publico, ni tampoco el articulo 7,2 del mismo cuerpo
legal, del que resulta que la no inscripción es la oportuna medI
da adm!nistrativa Que impide la persistencia del abuso;

Vistos Jos articulas 1$ y 57 del Código de Comercio, 2 de la
Ley de 17 de _julio de 1951. 144 del Reglamento del Registro
Mercantil de 14 de dicIembre de 1956, y la Resolución de 14
de mayo de 19M; -. .

ConsicE'ra.ndo que desde el momento en ·que a los entes colec
tivos en general se les reconoce una personalidad jurídica que
les hace aptos para ser sujetos de derecho junto a las personas
físicas, se hace necesario para. distinguirlos de los demás, la
exigencia de una denominaqión soci~, es decir que toda per
sona jurídica tiene un derecho subjetivo a la pro?ia identidad
personal y a. que sea reconocida su individualidad en el ámbito
del contexto sociai en el que opera más allá de l~ exigencias
pecualiares de su actividad;

Considerando que asi como para las personas fisicas el dere
cho al nombre aparece regulado y se contiene fundamentalmen
te en la Ley del Registro Civil, esta materia aparece en cam
tia olvidada en cuanto a las personas Jurídicas, salvo en aspec
tos concr~tos y muy lImitados como es en el articulo 2.° de la
Ley de Sociedades Anónimas y 2, 2.° de la Ley de Socieda
des de Responsabilidad Limitada, pese a que en muchos as
¡;.ectos so sustancialmente semejantes las cuestiones que en
ambas claS95 de personas se plantean, y sin que por el hecho
de que el _nombre o denominación en las personas JurídIcas no
sea objeto en general de publicldad. pueda suponer -como se ha
indicado- un impedimento para negarles la existencia de es
te correspondiente derecho al nombre:

ConsIderando pues, como ya se ha indicado, que toda persona
jurídica tiene derecho a la propia individualidad entecdida como
un conjunto de características morales. sociológicas y económicas
que las distinguen de las demás. y por ello su denominación,
como sign~ diferenciador ha de estar basada en los principiOS de
novedad y veracidad; novedad, en cuanto que la asunción de
una denominación ya utilizada. aparte de comportar el peligro
de una re~iproca confusIón, puede equIvaler también a la usur·
pación d3 un derecho esencial de la persona jurldica: y veraci
dad, en tanto no ha de contener indicaciones o expresiones que
puedan inducir a error a terceros sobre la indivudalidaddel en
te ya que, la denominación social es el instrumento idóneo
para dar seguridad y celeridad al trá.fico jurídico;

Considerando que el articulo 2.° de los Estatutos de la En
tidad que solicita la inscripcIón en el Registro Mercantil es
tablece que su objeto social es ...la realización y práctica, de
actividades deportivas de todas clases... por lo que la cuestlón
que plante,a este recurso es el de sI tal Entidad constituida bala
la forma de Sociedad anónima puede tener acceso a dicho Re·
gistro éon la denominación ado9tada:

Considerando que la actividad. deportiva; que estuvo en un
principio libre de toda Intervención por parte de los poderes
públicos. dada la enorme trascendencia que ha ido adquiri,endo
en su desarrollo, y crecimiento. no sólo 'en el plano naCIonal
sino también en el internacional, ha sido objeto de _tratamiento
en una legislación especial. contenida principalmente en la Ley
Gt"neral de la Cultura Flsica y Deportes de 31 de marzo de 1980,
y en el Decreto de 16 de enero de 1981, legislación especial a
la que ha ':. de- someterse las Entidades dedicadas a esta. acti·
vidad. y que' exige (articulas 11 a 14 de la Ley antes CItada)
que los c~ubs deportivos se constituyan bajo la forma de aso
cieciones privadas;

Considerando que la cuestión por tanto que hai que diluci
dar es la de si cabe que la Sociedad constiuida pueda acce
der al. Registro con una denominación idéntica a la ya adopta
da por una Entidad deportiva notoriamente conocIda. denomi-

.. nación que por otra parte no aparece incluida como es na~u!a~
en el Registro Central de Sociedades del'Ministerio d~ JustICla;

Considerando que la certifIcación negativa expedIda por el
Registro General de Soc1edudes, y que es necesaria acompañar
a la escritura de constitución· para que la Sociedad pueda ser
Inscrita en el Registro Mercantil, sirv& -como un elemeto más
a tener en cuenta en el juicio que na de verificar el Registra~

dar en su función calificadora al advertirle por una parte que no
existe nin~na Sociedad rr.ercantil con una denominación idén
tica a la que quiere inscribirse. pero ello no agota todas las
posibilidades de su calificac1ón... pues aparte las normas de des~
arrollo que sobre la expedición de certificacIones se contiene en
la Resoluci6n de 14 de mayo de 1968 y que ha de tener presente
al calificar, también (confróntese Ley de 2 de diciembre de
1970 -Estatuto dei Vino-) habrá de apreciar si existe un obs~
táculo qU3 impida pueda aceptarse la denomi.D&ción elegid.a;

Considerando que en el presente caso, la legIslación espec18l
antes citada sobre Entidades deportivas, junto a la notoriedad

. del nombre adoptado. idéntico al de un conocido club de balom
pié. que podría inducir --xlmo con aci~rto se indica en la nota
del Registrador- a e1TOr a terceros en orden a la identidad de
la persona jurídica con quien se ~ntrata, ya que se .vulnerase
principio tan esencial en Derecho Mercantil como es el de
buena fe. aparte de la referencia hecha en Considerandos ante
riores de que toda persona 1urld1ca, cualquiera que sea su clase,
tiene derecho a la. protección de su propia individualidad. por
lo que no cabe entender que con la denominación adoptada
pueda tener acceso la Sociedad recurrente a los libros regis
trales.

Esta Dirección General ha acordado confirmar el acuerdo
y la nota del Registrador. ..

Lo que, con devolución del expediente onginal.comuDlco
a V. S. para su conocimiento, el del recurrente y demás afec·
tos,

Madrid, 19 de octubre de 1984.-El Director general, Grega
rio Careia Ancas.

Sr. Registrador mercantil numero 1 de Madrid,

RESOLUCION de 20 de octubre ds 1984, de la
Dirección General ele 103 Registros 'Y del Nota·
riada, en- el recurso gubernativo interpuesto por don
Ramón Jiménez Gonzdlez. contra la negativa .del
Registrador mercantil número 1 de Madrid. a ms
crtbir la escriture de constitución de la Sociedad
..Real Valladolid Club de Fútbol, S. A.-, en virtud
de apelación del recurrente.

En el- recurso gubernativo interpuesto por don Ramón Jimé
nez GonzAlez como Consejero-Delegado de la Compañía mer
cantil ..Real Valladolid Club de Fútbol. S. A.-, con~ra la. neg8;
tiva del RegIstrador mercantil número 1 de MadrId. a lnscrl
bir la escritura de constitución de la indicada Sociedad;

Resultando que en escrItura otorgada ellO de octubre de
1983 ante el Notario de Madrid don José Anto.nío Garc~a-:No
blejas y Garda-Noblejas, se constituyó una Soc~edad anomma
con la den.,minación ..Real Valladolid Club de Futbol. S. A.o<;

Resultando que. presentada la an~erior escritura. aC0!llpa
ñada de certificación negativa del RegIstro General de .Socleda;
aes Mercantiles, fUe calificada con nota del tenor hteral SI
guient:J: "Denegada la inscripción del 'precedente documento por
los defectos siguientes: Ser idéntico el nOffi?re adoptado ,por
las misma~ al de Entidades deportivas notoriamente conOCIdas
v reguladas por la Ley de 31 de marzo de 1980. y del Decreto
de 16 de enero de 1981 lo que puede inducir a erro~ a los
terceros en orden a la identidad de la persona juridIca con
Qujen contratar, con infraccIón de la buena fe que debe pr~
siair las relaciones mercantiles, según el articulo 37 del. ~o
digo de Comercio: sin que el hecho de acompañv..rse c~rt~flca·
ción negativa del Registro General de Sociedades desvIrtue lo


